
CAPITULO IV. 

DE LA NULIDAD Y DE LA RESOLUCION DE LA VENTA. 

SECCION L-Principios generales. 

369. El Ilrt. 1,6;'8 dice: .. Independientemente de las cau
SftS de nulidad ó de resolución ya explicadas en este título 
y de lRB que son comuneR á toda8 laR convenciones, el con
trato de venta puede ser resuelto por el ejercicio de la fa
cultad de recompm y por la vileza del precio." La expresión 
resuelto de que se vale la ley eo eXIlcta en lo que se refiere 
á la cláusula de recompra, la cual es, en realidad, una con
dición re."lutoria; es inexacta en lo que se refiere á la vile
za del precio, pues un precio vil no es una condición reso
lutoria, es un vicio, el de lesión, que altera el consentimien
to y que, por consiguiente, vicia el contrato; la lesión hace 
rescindible el contrato ó anulable, pueRto que la resci.ión 
es una nulidad. El Código conrunde, pues, la nulidad y la 
resolución; Portalis, que expuso 108 motivos del título De la 
Venta, incurre en el mismo error; al hahlar de la compra 
dice que "por el ejercicio de esta facultad la venta queda re
suelta ó anulada." (1) E.ta es una confusión de doo princi
pios esencialmente distintos. La venta eo nula cuando tiene 
un vicio; por ejemplo, cuando el consentimiento está vicia-

1 Po.talio, Exporición d. /O. moti,,,,,, .dm. 23 (Lo.rll, t. VII, p'g. 76). 
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NULIDA.D y RESOLUCION 387 

do; por razón de este vicio la ley permite pedir la nulidad. 
La venta queda sujeta á resolución cuando fué contraida ba
jo condición resolutoria expresa ó tácita; no hay en este ca
ro ningún vicio, es la voluntad de las partes la que hace que 
el contrato pueda Ber resuelto. 

Esto no eR una diferencia de palabras. Los efectos de la 
nulidad 110 operan de plano; cuando se di"e que un contra
to es nulo esto quiere decir que puede anularse; hacemos á 
un lado los casos en que el contrato es nulo en el sentido de 
que no tiene existencia legal. N o Ruced" Jo mismo con la re
solución, ésta opera de plano cuando la condición resoluto
ria ha sido estipulada por las partes; .ólo es cuando la ley 
8ubentiend" la condición resol utoria cuando ésta debe ser 
pedida ante el juez (arts. 1,183 y 1,184). 

El vicio que mancha un contrato y lo hace !lulo puerle 
ser borrado por la confirmAción, y el contrato coofirmado 
S" vuelve enteramente válido como si nunca hubiera .ido vi
ciado. No puedA tratarse de confirmar un coutrato "uj"to á 
r~soluci6n; cuando la condición resolutoria 8e cumple el con
trato eRtá considerado COmO no haber existido nunca; libra 
á llls partes de tratar de nuevo y volver á hacer sus con
venciones, pero esto no es una confirmación, e' una nueva 
couvención que sólo tiene efecto desde el momento en que 
int.erviene el concurso de consentimiento de las partes inte
resadas, mientras r¡ue la confirmación retrotrae. 

Es porque lo~ contratos nulos son susceptibles de ser con
firmados por 10 que el Código estableció nna prescripción es
peciAl de la acción de nulidad; la preHcripr.ión de diez años 
es una confirmación t,lcita. El art. l,:¡04 no es aplicable á 
las acdones de resolución, no puede tratarse de confirmar 
un tratado resoluble, la acción queda sometida á la regla ge
neral del art.. 2,2(j2. 

370. La nulidad y la re'alución tienen esto de común: 
bue el contrato anulado ó resuelto está considerado como no 
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388 DE LA VENTA 

haber existido nunca; por consiguiente, todos los derechos 
consentidos por aquel cuya propiedad e~ anulada 6 resuel
ta caen; no teniendo derechos no pudo consentirlos á terce
ros. iSucedería lo mismo con la resoluci6n voluntaria, es 
decir, con la que las partes contratantes consienten en vir
tud del arto 1,134 según el cusllas convenciones pueden ser 
revocadas por consentimiento mutuo de los que las hicieron1 
En el titulo De las Obligaciones hemos dicho que esta dispo
sici6n no puede recibir su aplicaci6n más que á los contra
tos que se hacen ~ucesivamente, tales como el arrendamien
to, pero que no se aplica á 108 contratos que se hacen en el 
mismo momento en que interviene el consentimiento de las 
partes, tales como la venta. Desde que las partes están de 
acuerdo en la cosa y en el precio la venta está. perfecciona
da y la propiedad está adquirida por el comprador para con 
el vendedor aunque la cosa no haya sido aún entregada ni 
pagada. Estos son los términos del arto 1,583. Resulta de 
esto que la resolución voluntaria de la venta es imposible, 
pues hay un hecho consumado: la translaci6n de la propie
dad; no pueden hacer las partes que dicha tranelaci6n no 
tenga lu~arj el hecho conHumado escapa al poder humano. 

En el derecbo antiguo sucedla de otro modo. Mientras 
la venta no había recibido ejecución el contrato no podía re
solverse por el 8010 consentimiento de lo. contratantes, co
mo se habla firmado por HU con,entinliellto; nada quedaba 
concluido mientras no habla tradidón ni pago, nada se opo
nla, pues, á un cODRent.imiellto cOlltrario.(1) En nuestro de
recho la ejecuci6n del contrat .. 110 COMiste má~ que en la en
trega; antes de ésta la venta ha, prn<lucido todoN sus efeclOs, 
y éstos son irrevocables. Sin eluda 1". partes pueden conve
nir que el vendedor gllllrdará 1" ,,,,"a, pero esto sólo puede 
hacerse en virtud deuna lIu.va venta por la que el compr~tlor 
primitivo revenda la C'I<I\ al ven,lecl<lrj habrá, pues, do, \ 'm-

1 Pothier, D. '" wntel, DÚm. 32fi. 
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NULIDAD Y RESOLUCION 389 

tas, dos mutaciones de propiedad, mientras que si hubiera 
resolució', no habrla ninguna venta, ninguna mutación de 
propiedad, De aquí la consecuencia de que en caso de resolu
ción voluntaria los derechos reales consentidos antes de la 
resolución ó impuestos por la ley subsisten; tal es la hipote. 
ca legal de la mujer siempre que esté registrada según la 
Ley Hipotecaria é independientemente de toda inscripción, 
según el Código Civil; en efecto, la pretendida resolución ea 
una reventa, y la rp.venta no resuelve los derechos reales 
establecidos en la COS8; es, pues, la propied~d desmembrada 
la que vuelve tí manos de su antigtlo propietario. Sucede 
muy diferentemente cuando hay una verdadera resolución 
en virtud de una condición resolutoria expresa ó tácita; 
considerándose la venta como no haber existido, todos 1011 

derechos reales establecidos en la cOila caen por haber sido 
consentidos por quien nunca fué propietario. (1) 

371. Estos principios están generalmente admitidos y 80n 
incontestables. Sin embargo, la juri.prudencia decide que 
la resolución voluntaria produce el mismo efecto que la re
solución pronunciada por el juez en virtud del art, 1,884, 
cuando las partes contratantes se encuentran en la situación 
prevista por este artículo, es decir, cuando el vendedor no 
paga el precio ó cuando el vendedor no cumple sus obliga
ciones. Los motivos que dan las sentencias son de extrema 
debilidad, se reducen á afirmaciones. Despuéa de haber de
terminado los efectos de la resolución judicial la Corte de 
Bourges agrega: uLos mismos efectos son producidos por la 
resolución voluntaria. u Esta es la afirmación, ipero la prue
ba? uBasta, dice la Corte, para la validez de la resolución 
convencional que el consentimiento esté fundado en una 
causa legítima y necesaria. u Otra afirmación que no 8e Cun
da en ningún texto ni en ningún principio. Hé aqul el úni. 
co motivo que da la sentencia: uEn caso de consentimiento 

1 D 0"0160, 1. XVI, p'g. 407, ndm. 382. 
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390 DE LA VENTA 

ocurrir á la justicia seria puramente frustratorio." (1) La ac· 
ción judicial no es frustratoris, pues no está exillida por la 
ley, y la intervención de la justicia no es inútil porque evi
ta los fraudes que pudieran cometer las partes contratante8 
en perjuicio de los terceros que han adquirido derechos 
reales en la cosa antes de la resolución. El recurso es má. 
que útil, es necesario, 108 principios lo exigen. Hay un he
cho cumplido en virtu(l del contrato que las partes quieren 
resolver: ¿tienen el poder de hacer 10 que está consumad01 
Nó; si la justicia puede resolver el contrato es porque la ley 
subentiende la condición resolutoria; pero la ley quiere que 
la justicia intervenga para comprobar el no cumplimiento 
de la obligación que hace resoluble el contrato; es decir, 
para comprobar que hubo realmente cuando el contrato una 
convención tácita en virtud de la cual se le resuelve. Las 
partes sólo tienen un medio de apartar la intervención del 
juez: es el (le escribir en su contrato que éste quedará re
suelto sin que el juez tenga que intervenir. 

Lo que Troplong dice en apoyo de la jurispruder,cia nos 
confirma en nuestra opinión. Para que haya resolución re· 
troactiva en virtud del consentimiento de las partes es neo 
cesario, se dice, que. haya una causa legitima y necesaria 
y no un simple cambio de voluntad, un puro capricho. Con· 
cluimos de esto que la justicia debe intervenir para compro· 
b~r la existencia de esta causa necesaria y ligítima. Si se 
atiene uno al consentimiente de las parte., ¿cómo impedir 
que cubran con pretextos 8U capricho Ó su fraude? Troplong 
confiesa que e. imposible distinguir la resQlución puramen· 
te voluntaria de una resolucióu necesaria. (2) Esta confesión 
condena la doctrina consagrada por la jurisprudencia, pues 

1 Boarge., 12 de Febrero de 1853 (Dallos, 1853, 2. 176). En el mi.mo lenti
do Riom, 11 de Dioiembre de 1865 (Dallos, 1866, 2, 179). 

2 Troplong, plIg. 362, ntim. !Hn, legú •• Toulher. ~. Vl, 2. pág. 194, número 
19r;. En lentido contrario Duverllier, t.. 11, Dl1m. 5. CbampioDni~re '1 Rigaud, 
~ 1 , D1ÚDI. 331 r liguient.e., pág. :4'12. 
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NULIDA.D y ltl!iSOLUCION 391 

~I arto 1,184 no autoriza una resolución voluntaria, sólo au· 
toriza la resolución cuando hay una causa legítima y nece
saria. Esta es la opinión de la mayor parte de los au
tore •. 

372. Hay causas de nulidad ó de resolución explicadas 
en el título De la Venta. Transladamos á lo que fué dicho 
de la condición resolutoria y á lo que diremos de la facultad 
de rec.ompensa y de la rescisión por causa de lesión. El aro 
tículo 1.658 agrega que la venta puede también ser anula· 
da ó reMuelta por las caUSaR que 80n comunes á todas las 
conven"ione •. Hemos tratado de ellas en el título De las 
Obligflrionesj nos falta dar alguns. aplicaciones particulares 
de la venta. 

9 l.-DE LA NULIDAD DE LA VENTA. 

373. Cuando la venta está anulada ¿ debe serlo por el to
do ó puede ser en parte anulada? Hay que aplicar los prin
cipio" que rigen la indivisihilidad; desgraciadamente estos 
princ'i pio. son muy obscu ros y los tribunales hacen fre
cuentemente falsa aplicación de ellos. El objeto de la venta, 
.iendo regularmente divisible, resulta que la venta puede ser 
anularla en parte. Esto es la Rplicación del arto 1,217. El 
arto 1,218 prevee otra indi vi.,ibilidad, la que reMulta de la va· 
lu~tad de la. partes contratantes. Aunque el objeto de la 
obli!!a~i{,n sea divisible por su naturaleza si la manera con· 
que la consí leraron la. parte. no hace la obligación suscep
tible de ejecución parcial SA vuelve indivisible porque las 
partes as! lo quisieron. En el título De las Obligaciones he· 
mos ya hecho la apli"ación de esta disposición á la venta, 
haciendo constar que los tribunalcR confunden la indivisi
bilidad de obligación del arto 1,218 con la indivisibilidad de 
pago dal arto 1,',121, Ilúm. 5, y que confunden también la in· 
divisibilidad con la solidaridad. (1) Vamos á encontrar la 

1 VJale el tomo XVII de e.toa Prjnc~piosJ p'g. 38"J núm •. 377·379. 
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392 DE LA VENTA 

misma confusión al completar lo que tenemos que decir en 
esta materia. 

374. La Corte de Casación estableció el verdadero prin
cipio diciendo que la venta no podía ser indivisible cuando 
el objeto es divisible Bino en virtud de la voluntad de las 
partes contratantes como lo dice el arto 1,218. Una venta 
comprende á la vez muebles é inmuebles; en lo que se refiere 
á los muebles la venta es nula por razón de una condición 
potestativa estipulada por el vendedor. ¿EsLa venta podía 
ser anulada para los muebles y mantenida para los inmue
bles P Seguramente lB venta era divisible por su naturaleza, 
puesto que versaba en objetos diferentes y las partes habían 
fijado un precio diferent.e para los muebles y para los in
muebles. Quedaba por Baber cuál era la voluntad de las 
partes contratantes. L" Corte de Angérs decidió que la venta 
debía ser anulada por el todo, porque resultaba del conjunto 
del contrato y de las estipulaciones que formaba un acto 
único, cuyo objeto evidente era entregar al comprador la to
talidad de los valores muebles é inmuebles componiendo el 
activo de la comunidad que existía entre los esposos ven
dedores. En el recurso la Sala de Requisiciones pronunció 
una sentencia de denegada mejor motivada que lade la Corte 
de Apelación. La cuestión está en saber, dice la Corte, si 
las partes han entendi,lo que el contrato fuera indivisible. 
y pertenece al jllez del hecho el averiguarlo según las esti
pulaciones contenidas en el acta, cuáles habían sido á este 
respecto la común intención de las partes y cuál había sido 
según el arto 1,218 la mallera de considerar el objeto de la 
convención, y la sentencia atacada comprobaba que las par
tes habían querido hacer una venta única é indivisible de 
objetos muebles é inmuebles. De esto resultaba la conse
cuencia de que la nulidad de la venta de 108 muebles arru
traba la nulidad de la enajenación de los inmuebles. (1) 

1 De .. egado, 7 d. Abril de 1868 (Dano., 1868, 1, 263). 
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NULIDAD y RESOLUCION 393 

375. Una cue.tión análoga se ha presentado ante la Cor
te de ()rleán~. Un tío vende á su sobrino y á varias de BUS 
sobrinas unos inmuebles y además BUS cORechas, todo su di
nel'l) contante, y esto meniante una renta vitalicia de 700 
franc!,s pagaderA, á partir de su muerte, á BU hijo débil de 
espíritu. El acta decía qUA el tipo de la renta s~ fijaba en 
consideración de los muebles vendiao •. El vendedor se re· 
servaba al usufructo y estipulaba que conservaba el derecho 
de disponer de los mueble. y que los que dejaría á BU muer
te sub,tituirí.n 10H de la venta que hubie~en sido enajAna
dos. Fué sentencia,lo que l. venta era nula en cuanto á los 
inmuebles como manchada por un "acto sucesorio. La ven
ta de 108 muebles ero válida. De ahí la cuestión de saber si 
la venta era indí visiLle ó .i podía ser anulada parcial
mente. La Corte sentenció que la venta era indiviRible. Pa
ra mantener la venta en cuanto á 108 inmuebles, dice la sen
tencia, á. la vez que anulá.ndose en cuanto á.lo~ muebles ha
bría que hacer una ventiladón entre el valor de los muebles 
y la de los inmuebles, y para conseguirlo, entregal'8e á apre· 
ciaciones arbitrarias y aun illlpo,ibles por razón de la de
preciación de los efecto~ muebles Ó de BU desaparición pro
bable. Hé aquí UA motivo que se encuentra enteramente fue· 
ra del arto 1,218; es I'xtraño á hs partes contratantes, s610 se 
refiere á los jueces: ies que la dificultad que lo. jueces en
cuentran en hacer una ventilación prueba que las parte. 
han entendido hacer una venta indivi.ible? La cuestión no 
tiene sentido. La Corte concluye de esto, sin embargo, que 
el precio es indivisible y que, por consiguiente, la venta lo 
es igualmente. Y 108 defen.ores habían ofrecido á la Corte 
un medio muy sencillo para decidir la dificultad en cuanto 
al precio; consistía en pagar la renta íntegra allnqne no con
servasen el mobili~r. iQué contesta la Curte? Que el contrato 
era nulo en su principio y que no podía ser valiJado por el 

P. de D. ToMO XXIv-50 
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394. lJE LA. VENTA. 

conRentimiento ue una de las partes. Nó, el contrato no era 
n "lo por el todo. era válido en cuanto á los inmuebles, la sen· 
tencia lo dice; la única dificultad era de hecho la imposibi
lidad de hacer una ventilación; pero eRta dificultad no hacia 
nulo al contrato. desaparecla además por el consentimieoto 
dKdo por el comprador en mini.trar la renta. E, la i"ten
ci,"n de las partes la que .ólo hace un contrato indivisible; 
en el caso el contrato era mudo en este punto, y la Corte no 
dice una palabrll relativa á la voluntad u~ las partes. (1) 

§ H.-DE LA RESOLUCIOlf DE J.A VENTA. 

376. La venta puede ser resuelta en virtud de una con
dición resolutoria Ó IMita. E, rllro que las partes Rubordi
nen la resolución á \lna rondición casual expr .. a; cuando 
estipulan que RUS convenciones Rerá" resuelta" es ordina
riamente para el ca-o en qlle una de ~lIa8 no cumpliera sus 
obli¡racioneR. E,to e. lo que se llama un pact~ comísnrio. y 
este pacto no es ordinariamente más que la reprorlucción ó 
modificación de la condición reBolut'lfia táeita. El articulo 
1,184. que Rllhelltiende la condición re,olutoria en los con
tratos sinala¡rmáticos para el ca'o en 'lue una de las parte8 
no .atisface á RU compromi-o, est~ fund.do I'n 1" voluntad 
táp.ita de las parteR contratante<; y la voluntad expreHa pre
valece siempre á la voluntad táoita. Cuando, pll .... las par
tes intereRadas tienen ~\IM mi.moa fijados los efecto. de la 
inl'jecución de la. obJig>'cion .. " de ulla de ~I1aR. no hay y" 
lugar á la re.oluciót¡ en virt",t del IIrt. 1,184. hoy lugor á. 
ejecutar laR conv""cione.< qIJe la. part •• h.blan fijado. (2) 

377. La resolución del contrato para la inejecllci6u de 
las obligacioneR debe Rer pronunciAd" en ju.ticia. á. no ser 
que la8 partes llayan ~.tipulado lo contrario; pueden con-

1 0,16&0', 24 de MArCl de 1849 (O.Hoz, 184:9,2, 164). Oomp(I,J'U8 el tOlDO 

XVI de eltoa Pritlcipio3. ndm. 86. 
2 Lioja.2 d. ~'obr.ro d. 1835 (Posierúia, 1835. 2. 45). 
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NULlDAD y RESOLUCION 395 

venir en que la venta será resuelta por su ~ola voluntl\(l, 
desde que una de ellas no cumple SUR obligaciones. Pero 
como esta es un~ excepci6n al arto 1,184 debe ser p..tipula
da. Sólo hay un caso, el del art. 1,657, en el que la ley se 
conforma con un con.enti'niento tácito. Un plazo está fija
do pnra sacar 1 .. cosa vendida, el comprador no la saca; al 
vencimiento del plazo el vendedor podrá disponer de la co
sa, puesto que la venta está resuelta de plano en su prove
cho. ¡Sucedería lo mi.mo si un plazo estuviera fijado para 
la entrega y que el veodedor no e'ltrega.e la cosa en el 
plazo convenido? La Corte de Rouen ha Hentenciado muy 
bien que la venta no ponría ser reHuelta de plano sino en 
virtud de la voluntad expresa de I .. s partes contrat.ntes; 
éstas están libres <le estipular el pacto comi.'lTio como quie
ran; pero si quieren que la venta se resuelva Hin la inter
venci(m de la justicia, .in citución ni manifestaci,ln alguna 
de voluntad, es nece.ario que lo <ligan en su contrato. E. por 
excepción por lo que el arto 1,657 pronuncia la resoluci6n 
en provecho del vendedor por esto sólo: que el compra
dor no saca la COHa en el plazo convenino. E,ta expresión 
no puede ser extendida al caRO en r¡ue el ven<ledor no hace 
la entrega en el plazo fijado; eH nec.sario, si tal es la inten
ei<ln del comprador, que haga con ellos una expre.a eRtipu
lari.ln. (1) 

378. HemoR dicho en el título De las Obl(qaciones que el 
juez puede pronunciar la resolución del contrato en virtud 
del arto 1,184, sin que previamente el acreedor haya apre
miado al dendor para que cumpla su obligación (t. XVIl. 
núm. 132). Hay sentencias en Rentid" contrario en materia de 
venta. Hacemos á un lado las que no est,in motivada .• , (2) 
tran,lañando al lector tí lo que hemo. dicho para justificar 
nuestra opinión. La Corte de Duai, por todo motivo, ¡n-

I R')ueo. 2:1 fin Mllyo de 1871 (O"I](lZ, 1873, 2, 203). 
2 Rennes, 20 de Ft:brero d6 1816 (DaUos, en l. palabra Vinta, Idi.m, 682). 
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396 DE LA VENTA 

voca la jurisprudencia d. la Curte de CaMa cilln; no eR eRte 
un motivo para de"idir, no conocemo. otros má. 'lue la ley 
y los principios que se derivan de ella. Y Rucede que la 
sentencia de la Corte de Casación que se cita como haden
do jurisprudencia '.0 dice uada, .ino que la s"ntellCia ataca
da, al .entenei" r que era preci.o una citación, no violó nin
guna ley. (1) Se puedp. ver lo que sucede con la autoridad 
de la jurispru(lenpia cllando Me la examina de cerca, y cuan
do en lugar de citarla como." haria con una autori<lad in
falihle Re le pide la razr.n d~ sus decision~s. Se invoca tam
bién una sentencia de prinCIpio pronunciada por la Sala Ci· 
vil: decide, en efecto, que la. di'poMieioM' de los artículos 
1,138 y 1,139 son generale', y que la necesidad de la cita
ción resulta dp.1 espíritu mi.mo de la legislacilln. (2) d Qué 
dicen estos articulo.? El (lItilllo determina la manera de 
CODstituir en mora al deu(lur, no _e refi··r. á nuestro debate. 
El primero trata la cuestión de 1,,8 rieNgos y decide que el 
deudor .oporta los riesgos cuando ha sid .. apremiado. E~tas 
son las dos disposicione. que, según la Corte, prueban que 
toda inejecudón de ohligaci,ln d"be constar por un apremio; 
esto ps seguramente hacer de"ir {¡ la ley lo que no dice. 
No. parece qlle el articulo que la Corte hubiera debido con
sultar es aquel que trata de 11\ re.olució" por causa de ine
jecución de compromi~o", y el arto 1,184 da al juez el dere
cho de pronunciar la resolución del contrato desde que una 
de la~ parte. no cuml'lesus obligl\ciones .in exigir que esta 
inejllcuci6n conste po.; un aprernio al deudor. E.to es decisi· 
vo. Sin duda para que el acreedor pueda pedir la resolu
ci6n por cauo" de inejecuci{,n de 101 compromis08 del deu
dor eH nece~ario que é.te no los haya cumplido, pero este 
hecho no debe probarse por un apremio. 

1 n"m.i. 2 de MRyo dfl 1843. flenel1l11da, 12 de Mllyo de 1834 (n.Hoz, en l. 
pa'ab"" V",I.", mimo 1269]. 

2 Cenf~.d., 22 d. Abril d. 1846 [Oolloz, 1854, 1, 423]. 
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Hemos citado en el título De las Obligaci~nes la jurispru
deDcia de las cortps de Bélgica (t. XVII, nlÍm. 132) en 
apoyo de nuestra ()pinión. Desde entonces la Corte de Bru. 
selas ha sentenciado que la resolución de la venta no puede 
ser pedida sino cIIRndo el deudor ha .ido constituido en mo
ra. (1) Esto prueba cuán in'legura e. la jurisprudencia, y la 
incprtidumbre es inevitable desde que se aparta uno del texto 
de la ley. 

SECCION !l.-De la facultad de ,·ecompm. 

§ I.-CARÁcnm DE LA RECOMPRA. 

379. "La facultad de recornprar es un p.cto por el cual 
el vendedor se rpserva ~l poder de recoger la cosa vendida 
mediante la restitu"ión del precio principal y el reembolso 
de que habla el Rrt. 1,673 .. (art. 1,659). i8uál es el objeto 
(le esta cláusula? La, condiciones de la venta las dan á co
nocer: el propietario vpnde para reeibir el precio de la cosa. 
vendida, pero estipula á la vez que podrá'recoger la Calla 

restituyendo el precio; esto prueba qUd vende ape.a.r suyo, 
obligado por la necesidad de dinero, pero que espera que po
drá re~mh()lsar la suma que recibe y volver á la propiedad de 
la co'a 'lue enAjena por necesidad. Si el pacto de recompra. 
disfraza IIn empréstito ¡por qué no se valen la8 partes de un 
procp,lil1liento m:\s sencillo, 61 del préstamo con hipoteca? 
F..to fu~rk en efecto para el que pide prestado la. vía más di
recta y más económica. Hay, pues, que Muponer que el pres
tami.ta e. quien exige una venta con cláusul .. de recompra¡ 
é.ta le da una garantíl\ material, pu~sto que se hace propie
tario ,le la cosa y conserva la propiedad si el que pidió pres
t.do no lo rpembol'a, lo que lo pone al abrigo de las difi
culta,le. y riesgos del préstamo hipotecario. No siempre es 
,,1 le~ítim() interés del prestamista lo que indina á las parte. 

1 llru:¡e!&8, 3 de Agosto de 1874 [Pasicri$ia, 1876, 2, 47]. 
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